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A :  DAISY HEIDINGER ZEVALLOS 

DIRECTORA NACIONAL DE COORDINACIÓN Y PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO 
 

De : SOCORRO ASUNCION ORELLANA MANRIQUE 
ESPECIALISTA EN MEGATENDENCIAS FACT. EXTERNOS Y 
OPORTUNIDADES 

   
Asunto  :

  
Referencia  :  Oficio N° 024-2022-GPP/MSS (Expediente N° 2022-00473 y 456) 

 
Fecha Elaboración: San Isidro, 28 de marzo de 2022  
 

 

Me dirijo a usted para informarle respecto a la opinión técnica sobre la ampliación de horizonte del Plan de 

Desarrollo Local Concertado del Distrito de Santiago de Surco, lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Oficio N° 024-2022-GPP/MSS de fecha 10 de marzo de 2022, la Gerente de 

Planeamiento y presupuesto, señor Joaquín Maravi Miller remite los requisitos establecidos para 

solicitar la ampliación del PDLC, según lo señalado en la Resolución de Presidencia de Consejo 

Directivo N°00008-2022/CEPLAN/PCD, para su revisión. 

 

II. MARCO LEGAL 

2.1. Constitución Política del Perú. 

2.2. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

2.3. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

2.4. Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico, que en su artículo 10, numeral 3, señala entre las funciones 

del CEPLAN, “asesorar a las Entidades del Estado y a los gobiernos regionales y orientar a los 

gobiernos locales en la formulación, el seguimiento y la evaluación de políticas y Planes estratégicos 

de desarrollo, (…)”. 

2.5. Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 026-2017-CEPLAN/PCD, de fecha 02 de mayo 

de 2017, que aprueba la Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCD, Directiva para la Actualización del 

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, que en su artículo 6 desarrolla el Ciclo de planeamiento 

estratégico para la mejora continua a todo nivel”. 

Informe Técnico de ampliación del horizonte temporal al 2025 del Plan de 
Desarrollo Local Concertado 2017 – 2021 de la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco. 
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2.6. Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD, que aprueba la Guía 

para el Planeamiento Institucional, y modificatorias. 

2.7. Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N°00028-2021/CEPLAN/PCD, se aprueba la Guía 

para el Plan de Desarrollo Regional Concertado para la mejora de planes estratégicos con enfoque 

territorial. 

2.8.  Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00009-2021/CEPLAN/PCD con fecha 08 de 

febrero de 2021, se aprobó la versión modificada de la Directiva N° 001-2017/CEPLAN/PCD 

“Directiva para la formulación y actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nación. 

2.9. Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00008-2022/CEPLAN/PCD de fecha 10 de 

febrero del 2022, que Autorizar a ampliar de forma excepcional el horizonte temporal hasta el año 

2025 de los Planes de Desarrollo Regional Concertado y los Planes de Desarrollo Local Concertado 

(provincial y distrital) que tienen su horizonte temporal hasta el año 2021. 

III. ANÁLISIS 

La revisión y evaluación de la ampliación del horizonte del Plan al 2025, se ha realizado sobre la 

verificación del cumplimiento de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00008-

2022/CEPLAN/PCD. 

Se ha considerado como requisito indispensable lo establecido en el art. 1 de la Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo N° 00008-2022/CEPLAN/PCD en lo referido a “…siendo aplicable a los Planes de 

Desarrollo Concertado que hayan sido aprobados debidamente y cuenten con informe técnico del 

Ceplan”, en el marco de lo cual la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco ha remitido los datos que 

sustentan la aprobación del PDLC Distrital y el informe técnico emitido por el Ceplan 

3.1. Informe técnico de Ceplan y su debida aprobación 

 

El Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021, aprobado mediante Ordenanza Nº 543. MSS cuenta 

con Informe Técnico Nº 026-2016-CEPLAN-DNC-MPCC, el mismo que fue remitido con Oficio N° 202-201-

CEPLAN/DNCP de fecha 5 de julio de 2016, indicando que el PDLC 2017-2021 cumple con lo requerido en 

la normativa. 

 
3.2. Evaluación de la matriz del anexo 2. 

El anexo 2 propuesto tiene la finalidad de proyectar los logros esperados por cada Objetivo estratégico 

y Acción Estratégica propuestos en el PDLC vigente hasta el 2021, a partir del 2022, debiendo cumplir 

con las siguientes condiciones. 

• No se puede modificar los OE y las AE con sus indicadores respectivos. 

• Se considera el año y valor de la línea de base registrado en el PDC aprobado. 

• Se consideran logros esperados desde el 2022 al 2025.  

• En el año 1 y hasta el 2021, se registran los logros establecidos en el PDC (no vigente o 

anterior). 

• La metodología de proyección es responsabilidad de la entidad. 

Revisado los contenidos del anexo 2 presentados se desprende que: 

El PDLC del Distrito de Santiago de Surco, cuenta con Objetivos Estratégicos (OE), y Acciones 

Estratégicas (AE), sin embargo, las AE no cuentan con algunos datos, toda vez que en el proceso de 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

PLAN DE DESARROLLO 

LOCAL CONCERTADO 

elaboración y aprobación del PDLC, no era requisito en los lineamientos técnicos del Ceplan, que las 

AED consideren indicadores, línea base y metas trazadas, haciendo inviable proyectar logros 

esperados al 2025. 

Visto los contenidos del anexo 2 se puede inferir que estos cumplen con todos los requisitos mínimos y 

las proyecciones de logros son concurrentes con los logros establecidos en el PDLC respectivo.  

 

3.3. Inicio del proceso de formulación del PDC 

La entidad reitera el compromiso de iniciar las acciones preliminares para la formulación del Plan de 

Desarrollo Local Concertado con un horizonte del año 2023 al 2033 en el transcurso del segundo semestre 

del año fiscal 2022. Esto en concordancia con el artículo 5 de la mencionada Resolución. 

 

IV. CONCLUSIONES 

Generales 

4.1. Luego de la revisión y evaluación de la ampliación del horizonte del Plan al 2025, en el marco de la 

verificación del cumplimiento de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00008-

2022/CEPLAN/PCD se puede señalar que Si Cumple con los requisitos establecido por Ceplan. 

 

V. RECOMENDACIONES 

Generales 

 

5.1. Comunicar a la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco que la ampliación del horizonte del Plan al 

2025 Si Cumple con los requisitos establecidos por el Ceplan en el marco de la Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo N° 00008-2022/CEPLAN/PCD. 

5.2. Iniciar el proceso de formulación del Plan de Desarrollo Local Concertado del Distrito. 

 

Es cuanto informamos para su conocimiento y fines. 

Atentamente. 
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Señor: 
Joaquin Maravi Miller   
Gerente de Planeamiento y Presupuesto. 
MUNICIPALIDAD SANTIAGO DE SURCO 
JIRON BOLOGNESI 275 -LIMA-LIMA-SANTIAGO DE SURCO  
Presente.- 
 
Asunto                      : Solicitud de ampliación de horizonte del Plan de Desarrollo Local Concertado 
 
Referencia : Oficio N° 024-2022-GPP/MSS (Expediente N° 2022-00473 y 456) 
  
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para acusar recibo el Oficio de la referencia, con el que remite el 
documento que sustenta la ampliación de horizonte del Plan de Desarrollo Local Concertado del Distrito de 
Santiago de Surco hasta el 2025, a través del cual solicitan su revisión del mismo. 
 
Al respecto, luego de realizar la evaluación del documento, debemos señalar que SI CUMPLE con los 
requisitos exigidos en la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00008-2022/CEPLAN/PCD, 
en lo que respecta a la ampliación de horizonte del Plan, tal como se puede apreciar en el Informe Técnico 
N°020-2022-CEPLAN-DNCPPDLC anexo al presente.  
 
Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y estima, 
quedando a vuestra disposición para cualquier coordinación que estimen pertinente. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
Daisy Heidinger Zevallos 

Directora Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
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